
Núm S9. Martes 11 de Octubre de 1864.

lit LA PIIOAMA

» Wtmt
æ

Se publica los Domingos, Martes,. Jueves y Viernes^ de cada semana.. .11.0.0 Í ■ 
.mei)!

las leyes, y disposicidhes generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdé que se publica'' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-. 
bredelSsí. ' '

Las leyese órdenes y anuncios qne sé manden publicar ' 
en los Boletines QficíaleSj. se han de réinitirpor todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por puyo conducto 
se pasarán 'á los editores, de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Airily 9 cíe Agosto de 1839.> ■ ,

SECCIONES EN QUE SE HALLA DÍVIDIDO EL BOLETIN OEICÍÁÍ,

1 .* Leyes, Reales'-decretos. Ileales órdenes, Circulares-y 
Reglamentos autorizados por los Exemosi^reSi: Ministros 
ó . limos,. Sres. Directores generales de. ^ Admipistration 
pública. - '

2 .* Órdenes y disposiciones emainádas dé* este Gobierno,' 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de -la Admi
nistración Civil de donde procedan. , i .

3 .“ órdenes y disposiciones del Exemo. Sr; Capitan Ge-

héíál'dérdistrito,^ Gobernador miDfar,’Sr. ■Regénteíde fá, 
•Audientía-, St. Rector dé já Umversiiiad, 'lu'ecéK'de pÆ^ 
mera instahéia y demisi autórldades militares judiélilés* dé 
la pratíBcia. j : i, . .. .............. .mobE 01

.4.’ Ordenas y fiisppsiGmftes dé los Sres. Admipi^tp-Mc^/ 
Cóntadóx y Iqsor-erq dé, Bécieudí publica,' ' Admínislradocl, 
de ’PropTerfidéé ÿ Reterhos^el Estado,-y denrás d'^affen-r 
eius -deda AidmlnistKabihii econónitíca provánoiak • - i idí 
. ,5/., LQs.aDunciós;dfiííiales)rsea caal fuere la Autoridad Sí 
Corporación de quien proce,dan.

PRIMERA, SECCION

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDExXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q.--íh'íi0-.) y' S^MU^Sta Real fa- ' 
miUaA continúan en esta corte, 
sin novedad en gu importante 
salud.

Madrid 10 de Octñb'fe de 1804.

REALES DECRETOS.

De aeñerdo con mi Consejo de
Ministros, ■

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Córdoba-á don 
Eufrasio Jimenez Cuadros Perez de 
Vargas; Marqués de la Merced.

Dado en Palacio á cinco de Octu
bre de- lúil .ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
• nistros,

Vengo en declarár cesante, con. 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Antonio de He
redia y Valdés, Vizconde del Cor
ro, Gobernador de lá provincia 
de la Coruña.

Dado qn, .palacio á cinco' de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—E^tá rubricado de 
la Seal maño.L-Él Presidente del 
Consejo de Ministros, .Ramón María 
Nar-7áézc " ' *

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros. . ■ .

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por* clasificación le 
corresponda, á D. Romualdo Becer
ril, Gobernador de la proviryia de 
Logroño. >

Dado en Palacio á cinco de 
Octubre de mil ochocientos seseh-
ta y cuatro.—Está rubricado
dé la Real manm—:E1 Presidente del 
Consejó ‘'dé ^Ministrosj Ramón' 
María Narvaez. ’ ■

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
fib la provincia de Logroño á Don. 
i'^ariáno Romea, Administrador prin
cipal de Hacienda publia de Se
villa. - '

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro —-Está rubricado de la, 
Real, mano.—Él Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 

LNarvaez.

De acuerdo con mí Consejo de 
Ministros, . -

Vengo en. declarar, cesante, con 
el habe:^ .que.; por clasificación le 
corresponda, á D. Diego Vázquez, 
Gobernador de la provincia, de Za
mora.

Dado en Palacio a ciñe ó de 
Octubre' de- mil ocRocientós se
senta y cuatro.—Está rubricado de " 
la Real mano.—-El Presidente del 
Gonsejo de Ministros, Ramón María
Narvaez

fí

De acuerdo con mi; Consejó, dé', 
Ministros,, , i

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zamora á D. Sal
vado' Muro y Colmenares; que ’des
empeña igual cargo' en la de'
Lugo.

Dado 
Octubre

en Palacio á cinco 
dé' 'mil bchocientos 

de
se-

senta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.'—El Presidente 
dél Consejo de Ministros, Ramón 
Miaría Narvaez.

SECCION SEGUNDA.,

' A"-«^Mi 4^.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

o|r^eiff:^«^iS?ttfo.

? Seg!^ aV 
zU de Ga#:

iso de! Alcalde de Po 
inas, recibido con fe

cha' dé ayejr, ha' desaparecidô' db 
a^uel puebjlo, en la noche d-e-L-28-- 
de Setieml^’e último, un potro que 
sé cree robado, guyas señas son 
lás siguientes:

■ Edad, 3¡años; pelo, ñegro;- ta
lla, entre cinco á-seis cuartas; her- 
rkdo solo do uní mano; tiéhé'uhá' 
nube; en uño de dos ojos, .pero no. 
le impide la vision.'

Éncárgo já loS'feres. Alcaldes, 
(guardia Civil y demás dependien- 

i t^s^ dé" mi autoridad, práctíquén' 
. l|s diligencias necesarias para su 
búscá:- uha vez jqué ^ése tf^doV ‘ 
d^n Aviso'a ;^cRó S^; Aícaldé'dJé’, 
Pbzal de Gallinas^ ' '

■ j Valladolid 7 de Octubre de 1864. 
—Í“Ei Gobernador, Angel María Da' 

; carrete.

AW; 404:

G!0KtífÉtÑé DE -IA- PKO-vTNCIA.

Según aviso delà Sr. ; jAlcaldea > 
de Villaco. recibido en^ '^diaí- de 
áyeri 'èè- Rallá'- bajo' sti cut^ii-^i^* 
macho que se incorporó al gana
do de varios pastores del pueblo, 
en las inmediaciones de Vallado- 
lidy. úno de los últimos dias del 
mes de Setiembre, y como no se 
sepa quién es el verdadero dueño, 
^_jtiRlfcá èn éste ÈoJetin para 
que llegue á su conocimiento.

V allad91id>7; de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Angel María Da- 
earrete. 7 y ;

•. jS^oïàs del ondehe:,

Edadi como de tres auos;;,peîQ, 
de rata claro; Cómo dé seíi& íy-; 
media cuartas de alzada; bozo go
londrino; bastante cola; una cen- 
ceng pequeña en el 'cdllár, y-una 
hébuía ' de puénte.

;77i.. 4Û9..

GOBIERNO DÍE LA PROVINCIA.

Orí^ :púilico.

Los Sres., Alcaldes, Guardia Ci- • •............í;!';.';.............. .............. ..'0mj- 
vil y demás dependientes dé mi 
autoridadj- pra^ticaifin- -las- debífiáé - 
diligencias, pqra averiguar j^J .pa
radero de D. Dámaso Ruiz Barco, 

, yecino, de- jVi|l^piuri^,^ije^ Cerrato, 
réctam^ifet poif. el Juz^d© dé-Pá-' 
Íéñciá;'y casó' de'' s^nRÚdo^ j)ió-^ 

cederán á su captura, poniéndolo 
á mi disposición.

Valladolid 10 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Angel María Da- 
carrete.
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SECCIOxN TERCERA. ti

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO .DE CASTILLA LA VIEJA.
•--------------------- i.—■ü—^ii c íji . rir.i r -T— ---------- - ------------------ ----

Relación,¿Z<? las compras verificadas dícra^ite el mes d'e Siembre último por la S^actoría de Provisiones en esta cavital con n
Viores, puntos p sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Pæcmo. ^r. Pirector aenerá del 7 ^^^

'11 de Puiioproívimopasado, 6Í saber: ■ > circular de

g 
!> 
í®

PUEBLOS

donde se han hecho las 

compras.

... ................................. ...............................................................................  nil । wiStroMM

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

^2«s^'¿:a*2saá!ate&ss5^

' TRl

Número 
de 

Fans. Culls.

GO.

Cada una 
su 

Peso. Valor.

CEBADA.

Número ¡ Cada una 
de su

Fans. Culis. ■ Peso. Valor.

-Wi:«'.-.ïK;Es;ï.:aï.’ïE:y

PA

Número 
de 

Quints. Lbs.

JA.

Su valor 
en 

quintal.

RAM

Número 
de 

Quints. Libs.

AJE.

. Su valor 
en

Quintal.

Rs. Cs.

» »
» »
» «
» »
» »
» »
* »
» »,
» »
» »
» »
» »

•» »
7 »
» »
» »

1
1
2
2

13
15
16
18
22
24
26
27
28 -
30 J
30
30 1

Valladolid....... D. Patricio Gutierrez.................. 1,469 36 
380 ).

» »
» »

23 24
» »•
» »
» »
» »

» »
» »

90 
94

»
>
»
»

94

»

»
»

Rs. CS-

42 50
42 50

» »
» »
» »

39 
» »

» »

» »

» »
2,200 »

» »
» »

» »

»
>5

68
»
»
»

Rs. Cs. 

» »

30 

» »

» »
25 » 

» »
» »
» »

25 
> »

25 » 
24 »

» »
. » »

» »
240 »

3,001 »
475 »

» »
1,425 »

» »
99 »

904 »
200 »

» »
» »
» »
» «

Rs, Cs.

» » .
» »
» »
6 85
6 90
6 90
» »
6 90
» »
6 90

'6 90
6 90
» »
» »
» »
« »

»
»
»

»
»
»

. 540

• »

Ildem......... Juan Diez del Rio.................
Idem...................... Patricio Gutierrez..........
Idem.......... . Hilario Aguilar.............. .
Idem............. .. Hilario Aguilar......................
Idem............
Idem......................

• Honorio Montiano...............
Dionisio Gonzalez..................

Idem............. .. Antonio Muñoz................. . » » »
207 » t 68Idem....... ;....

Idem... .4 .......
Hilarion Llorente..................
Francisco Fraile......................

Idem............ Segundo Lago....................
» »

70 »
» »

72 24
3 12

» 
68

» 
68 
68

Idem...................... Tomás Garun.................. ..
Idem.. ............... . .. Guillermo Leon........ .
Hem........:.... 
idem........ .

Santiago Vazquez................
Casimiro Llorente............ ..

Mem............ Hermenegildo Ruiz................

NOTA La venta de trigo en los mercados de Castilla es convencional, no habiendo un tipo fijo en su expendicion, aun cuando en el C 1 
de'Castilla se hace generalmente por libras. La cebada se verifica por fanegas sin peso, y la paja por carros reduciéndolos á quintales semin ^^^^ 

que arroja. . - ’ n peso
Valladolid !.• de Octubre de 1864.—El Administrador principal,, Pablo Minguez Santiago.—V.* B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Fermin Oteiza

dVúm, 396.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DS VALLADOLID.

En el mes de Noviembre próximo, desde las once de la mañana 
en adelante, de los dias que se dirán, tendrán lugar- en las Casas 
Consistoriales .de los pueblos que abajo se mencionan, las subastas de 
los productos de los montes de sus Propios, y que con la cantidad que 
á cada uno ha de servir de tipo, expreso á continuación, cuyos actos 
presidirán los respectivos Alcaldes Constitucionales.

PUEBLOS 

á quienes pertenecen 

lo» montes.'

PRODUCTOS

que se subastan.

DIAS

en que se 

subastan.

TIPOS.

Ps. vn.

Langayo........... . ..........Pastos.............. ........... ..
Caza.................................

6
6

3,300
120

Manzanillo............ .. Pastos............ ............. . .. 7 1,300

Rábano........ . ............... ídem................................... 8 ‘ 2,300

Olmos.................. .'.... Idem...................... . 9 2,500

Castrillo.,.....,.------- Idem..... ................. ........... 10 2,900

Pesquera....."......... . . Idem......... ........... ............. 11 1,810

Los expedientes con las condiciones, bajo las cuales ha de girar 
la subasta, estarán de manifiesto en las distintas Secretarías de los Ayun
tamientos. Valladolid 5 de Octubre de 1864.—Manuel del Pozo,

PonPernardo MariaMervas, Juez 
de primer a instancia del distri
to de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid.

Por el presente, hago saber: que 
en este Juzgado, por la Escribanía 
del que refrenda,, se ha seguido y 
sustanciado demanda ejecutiva á 
instancia del Sr. Cónde de Torrejon, 
vecino de Ma Irid, contra Agapito 
Lago,, de esta vecindad, de oficio 
hortelano, sobre pago de treinta y 
dos y media fanegas de trigo, y 
sentenciada de remate, se ha man
dado proceder á la venta en pública 
subasta de todos y cada uno de los 
frutos pendientes de la huerta que 
el deudor lleva en colonia, de la 
pertenencia de D. Vicente Perez 
Martin, intra-muros de esta ciudad, 
al pago de los Alamillos, que le 
fueron embargados, y han sido ta
sados en cuatro mil quinientos cua
renta reales.

El remate tendrá lugar el dia 14’ 
del actual, y hora de las doce, en 
una de las Salas Consistoriales de 
esta Capital.

Dado en Valladolid á 4 de Octu
bre de 1864.—Bernardo María Her
vás.-—Por mandado de S. S., Simon 
de Moneo.

Pon PaJ^ael Polis Jiébana. Juez de 
primera instancia de esta villa 
g su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, por segunda y última vez 
á los que se crean con derecho á 
heredar los bienes que á su muerte 
intestada dejó Isidoro Aguado Alon
so, natural de Villardefrades, y ve
cino que fué de San Cebrián de 
Mazote, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la 
publicación de este auncio en el 
Poletin Oficial de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en expresado abintestato pro
movido á instancia de José Perez 
Aguado, vecino de Villardefrades, 
y sobiino carnal del finado Isidoro, 
único pariente que hasta ahora se 
ha presentado. .

Dado en la Mota del Marqués á 
20 de Setiembre de 1864.—Rafael 
Solís Liébana.—Por su mandado, 
Andrés Fernandez.

Pon Antonio fie la Cuesta, Juez 
de primera instancia de Valla
dolid en el distrito de la Plaza.

Por el presente hago saber: Que
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á instancia de los Síndicos y acree
dores presentados en el concurso 
necesario contra Juan Arqués y 
Galiano, vecino que fué de esta 
ciudad, sé venden en subasta pú
blica á las doce de la mañana del 
dia treinta del corriente mes, y 
en una de las salas consistoriales 
de esta ciudad, todos los 'efectos 
que le fueron ocupados, consisten
tes en diferentes objetos dé loza, 
piedra, porcelana, cristal, vidrio y

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY
EXT RACTO de inscripciones defectuosas que se hallan en el registro de este 

partido, desde e* año 1830 al de 186'2, ambos inclusive. 
---

PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.

Números.

(Continuación.)

demás, que resultan valuados en 
la cantidad ^e treinta y cuatro 
mil doscientos nueve reales y cua
renta y cinco céntimos, los cua-

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Anti

guo.

Mo
der
no.

NOMBRES 

de los interesados, Linderos.

Objeto de 
las ins- • 
eripcio- 

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

les se bailan almacenados en el 
local bajo de la casa número 8

No consta, 
id.

Rústica 
Urbana. » -

» D. Juan Pino Rodríguez. 
Juan Calleja.

NocousUa.
Id.

Venta. 
Id

-1834.

de la plazuela de Santa Ana de id. Idem.. > * Angel García. Id. Id. Id
esta ciudad, en el que podrán verse 
por los que quieran interesarse en

. id.
id.*
id..

Rústica.
Urbana. 
Idem.

»

M

)»

»

3» 

»

Saturnino Jimeno.
Pedro Guerras.
Eugenio y Juana Hernán-

Id. Id. 
permuta.

Id.
Id. ’

dicha subasta, con cuyo fiñ se Rústica.

Rústica.

dez. Id. Id. Id.
fija el presente.

Dado en Valladolid á 10 de Oc-

lU.

id. »

»

33

Mariano Sánchez y Alva
rez. \

Justo Luengo.
Id. 
Id,

venta. 
Id.

Id. 
Id.

tubre de 1864.'—Antonio de la Cues-
id.
id.

Urbana. 
Idem. »

33

33

José .Hernández.
Manuel Sánchez Gonza-

Id. Id. Id.

ta.—Por mandado de S*. S. Cán- lez. Id. Id Id
dido Santos García-.

id. 
id.

Idem. 
Idem.

33 Josefa Ayllon.
Juan José Muñoz.

Id.
Id.

Id. 
Id

Id. 
Idid. * Rústica. 33 Pedro Regalado. Id. Id. Id.id. Idem. » 33 . José Aguado Cupido. Id. Id. Id.id. Urbana. « 3) Venancio Tramon. Id. Id Idid. Rústica. » ' Mariano Sánchez. Id. Id Id

tVi^í». 414. * .
id. 
id.

|Idem. 
|Idem.

» 33

»

Braulia Sánchez.
Pedro Santiago Romero.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id. 
Idid. Urbana. » Benito Vázquez. Id. • Id Id7)on Jíafael Mis Liébana, Juez ’ Idem. » 33 Julian Guerras. Id. Id Td

de primera instancia de esta m^ 
Ua de la Üfota del ifarqués

id. 
id. 
id.

Idem.
Rústica. 
Urbana.

»

3»

»

33

Julian Sánchez Carbonero 
José Alaguero.
Esteban Herrero.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id. 
Id

Id'.
Id. 
Id. 
Id. 
Id

y su partido. id. 
id.

Rústica. 
Idem.

»

» '

»'

33

Bernardo Rodríguez.
El mismo.

Id.
Id.

Id.
Id.

Por el presente primer edicto 
y término de nueve dias, se cita.

id.
id. *
id.
id.

[Idem. 
Idem.

Urbana.

»

»

El mismo.
Froilán Martin.
Ignacio Rodríguez.

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 

permuta.

Id.
1835. 

Id.
llama y emplaza á Ramón Sánchez, Idem. » » Isidoro Hernández. Id. Id. Id
natural de Villanueva de Troyan,

id. Rústica. » 33 Gregorio Santos Carbo-
Id.
Id.partido de Sarrica, provincia de id. Idem. » 33

ñero.
Benito Meléndez.

venta. 
Id

Id. 
Id

Lugo, para que *en dicho término 
se presente en la audiencia de

id. 
id. 
id.

Urbana. 
Idem.

• Rústica.

> 

»

33

33

33

Rufino Gutierrez.
José Calleja.
Juan de Dios Rubio.

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id

Id.
Id. 
Td

éste juzgado á dar sus descargos id. ; Idem. » 33 Vicente Casado. Id. Id. Id
en la causa sobre lesiones ménos

id. 
id.

Urbana.• 
Rústica.

» 33

33

Juana del Rio.
Guillermo Hernández.

Id.
Id.

Id. 
Id

Id. 
Id. 
Idgraves inferidas á Antonio Vila, id. Idem. » 33 Cárlos Domínguez. Id. . id:

natural de. Samos en dicha pro- id. 
id. 
id-

• Idem. 33 Martin Vergaz. Id. Id. Id.
vincia, el dia ocho de Agosto úl-

Idem.
Urbana. »

» í

33

Francisco Nieto.
María del Pilar Alonso.

Id.
Id.

Id. 
permuta.

Id. 
Id

timo en el pueblo de Torrelobaton, id. Idem. » 33 ' Francisco Benito Gil. Id. Id. Id
con apercibimiento de que no pre-

id, 
id^

Rústica. 
Idem.

3»

»

33 "

33

Florentino Vázquez. 
Roque de la Cruz.

Id.
Id.

venta. 
Id

Id. 
Tdsentándose dentro de dicho térmi- id. Idem. 33 Manuel de Castro Perez. Id. Id Id

no., será declarado contumaz y id. Urbana. » 33 Miguel Sánchez. Id. Id. Id.
sustanciada la causa en su rebel
día, sin más citarle ni empla-

id.

id.

Idem.

Rústica.

»

»

33 '

33

Agueda Hidalgo Rodrí
guez.

Francisco Cuadrillero.
Id.
Id.

id. .
Id.

Id. 
Id

zarle. .id- 
id.

Urbana. 
Idem.

33

33

»

33

Mateo Corral.
Isabel Gil.

Id. 
Id

Id. 
Id

Id.
Id.
Id.Dado en la Mota del Marqués id. Idem. 33 33 Eustaquio Mayordomo. Id. Id.

á seis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Rafael

id.
id.
id.

Rústica. 
Idem.

Urbana.

33

3»

33

3)

33

Marcelino Espartero.
María Alonso.
Juan de la Rosa.

Id. 
Id. 
Id.'

permuta.
Id.
Id

Id.
Id. 
TdSolís Liébana.—Por su mandado, 

Manuel Bueno Gutierrez.
id. 
id.

Rústica. 
Idem. 
Idem.

3>

33

33 Francisco de Paula Chico 
El mismo.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.id. 33 - 33 Antonio Lopez. Id. Id. Idid. Idem. 33 33 Andres Corsino. Id. Id. Id

id.
Urbana. » » Cárlos Domínguez. id. ’ Id. Id.Rústica. 33 33 Mariano Sánchez Alvarez Id. Id. Idid. Idem. 33 Saturnino Rico. Id. Id. Id.id. Idem , Antonio Miguel Casado. . Id.Ur^na. Id. Idid. » . 33 Ignacio Alonso. Id. venta. Idíid. Rústica. 3» » Roque de la Cruz Tobar. Id. Id. Idid. Idem. 3» 33 Pedro Regalado Castreño Id. Id. • Id.id. Urbana. 3» 33 Lorenza Alonso. Id. Id. Idid. Rústica. » » Eugenio Perez. Id. Id. Id.

MCD 2022-L5



I«8Î
í^úmeros.

ale los interesados. Linderos.

^éjetode 
las ins- 
crip cio- 
,n e^.

Años en. 
que se 

verifica- i 
ron. ,

''SEMífí'OÜfNTA.

_ . .Aviso" AL PÚBLICO.

muebles y nom
bres con que son 

conocidos. ,
de las 
fincas.

Anti-

.güO.

Mo
der
no.

Nocontta Rustica.
Urbana.

9-
» ' Petra Tino. 

JosÚ García.
No constant 

Id. •
Venta. 
Id.

1835. ■
Id. í

Verileada la rila concedida por
S..M.. la Reina (q.. D. g.) á-la

id Rústica. > Pablo Pino. Id. Id. Id. ; Sociedad Filantrópica . Mercantil
id. Urbana. ¥íto tóangMs. Id. Id. Id. • i de-'está capital, háñ sido agra-
id Rústica. Francisco Turiel. Id. Id. Id. i eiádos. /
id. Urbana. * • Manuel Gutiérrez. Id. - Id.' Id. i -/ •EÍ primer lote compuesto de doce
id. 
id

Rústica. 
Uibana.

> , MBablo.Pino García. 
Eugenio Ruano.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id. j
Id. c.ubiertos' y doce cuchillos de

id. Idem. » Pedro Lírot..,r .- ' ’ Id. Id. Id. ■ : .plata, < • ,
Idem. Baldomero Úo-pezv»- ..íd:./ id- Td.rU i

■ ai Número-18,274. ’ 'ns J • 6;) v Idem. » Gabriel Tejedor. . . Id. Id., , id, , !

- - id.
dde^/^ 
Tdem. »

• Pedro Polo.. 
Ramón Gonz^z.

Id.
.Id. ,

Id.
íd. fo

Md. :
Id., 5 El. segundo .lote ó sea un cronó-

id. Rústica. » Carlos Perez. Id.- Id. Id. í metro de oro para caballero.
- Idem?. Ildefonso Gampo. Id. id. Md. j

id. Idem. » Pablo Pino García. . Id. ■ Id. IcU ! . -ali-Número 18,.00I.

Urbafia.
'. El misino. Id., Id. Md. i

, Eérnando Zarzuelo. Id. Id. Md. ’ , El tercer lote, que es un áncora
Idem:! Julián Galan. Id- ,Md. í de Órd esmáltáda para señora.

.•Md. IdenSi Victor García. Td. Id. Md. !
I RústiCá, Marcelino .Lopez. Md;. ’Id. Md. G al,Nú«ero4Q0., ;

id. Idem. Éufíno Monje. Id. Id. Id. j
•-Md. '

id.
Urbarià. 

ider^-. 
Rústica

Enmon Sánchez.
A^^ústin Lopéz.

Id; 
Id.

Id.
Id.

Md. .
Md. ! Ex cúano lote, que' son dos' mil 

reales en monedas de oro;
- id. - - y"' Máximo Losada. Id: Id. 1836. ;

Urban'à.
. Pedro'Regalado. Id? '

al Número 13,676.-
id. Rústica. Id. Id. :

ií®*^ ETinismo. ■ Id, Id. Id. ; Lo ’que se' anuncia para cono-
id. 

'id.
Idem:. 
Idem;

Él mismo.
Erúncisco Diez Gonzalez

idr 
Idv

Id.
íd.

Id. ,
Jd. ! cimiento del público', y á fin- de

i id. ■ Ideiú’. ' M^oniíacio Seco. Id.' Id. Md. i que la persona que tenga los
’,Md. Idem.; . El' mismo.' Id. Id. Id. ' números agra,ciados, se present.e
-'’id. Urbatia. fenuela García Lucas. Id. Id. Id. á recoger los objetos á la Admi-
•/id. Ideifi.^ » Francisco Caballero,, Id., Id. Id. nistracion principal de' Loterías, 

•sita en los portales del Ochavo,•p-Md. .
■^’Md.

Rústica. 
Idemíi »

Ildefonso García Casasola 
l^íartín Lopez.

Id. ' . 
id.

Id.
Id.

Id. ’
Id. i

• id. - i Ideúíj » Édííx'Viña Martin. id. Id. Id. i donde se le entrevarán, prévia la
■.•id. Urbana. Leandro Alvarez. id?. Id. Id. 1 lá indehtídáT dei billete.'
•' id. - Iderfid Julián Perez Álamís. Id-. ■ Id. Id. ’ - ''Valladolid 1'0 ' de Óntúbre ' de
••id. Ideifii > Isidro Estebez Tobar. Md.. , Id. Id. 1864/’ ' -

Md. Rústica. » Nicolás Diez? Id., 
Id.,

Id; Md. -
: id.

• id.
Urbana. 
Idem.

Lucio; Zapatero.
E^üx Hernández.

Id.
Id.

Id. ;
Md. iId.M»

id. Rústica. » » Antonio MigueT Casado. Id.. Id. Id. i
- id. Urbana. Francisco Juan Polo. Id. Id. Id. ■
"' id. Idem; Manuel Crespo.

Id,id. Rústiba. Juan de la Rosa. Id. Id.
De la_manada do 'yeguas delid. Urbany. ííatcélino Espartero. Id. Id. Id. ’

id. Ideiâ; '(jabino del Rio. Id. Id. Id. campo de . Palacios de Goda, han
id. Rústi^4 • , Júan Manuel García, id. Id. Id. faltado la noche del dia once del

-Md. Urbana. Jhan Rodríguez, Md. Id. Id. ? actual á saber' •
• id. Rústica. * Bernardo Rodríguez. Id.n . Id. ' Id. :

Una yegua, pelo negroi de 7'id. Idem’. » Nicolás Monroy. Id,. Id. Id. ’
■id. M Urbanía. Juan Pino Rodríguez. Id. Id. Id. i Cuartas y dos -dedos poco mas ó
id. Idem; Manuel Luengo. Id.

Id.
Id. ■ •
id.

Id. Id. ; menos • de alzada,- esquilada la crin
id. r 
id.

Rústi(^. 
Idem.^ 

Urbanú. 
Rústicq.

V
»

»
Francisco Pipo. . 
Manuel Espippsa. 
Francisco Calvo.

Id. 
Id. 
Id.

Id. !
Md. !
Id. i

crecida como tres , dedos, con un 
bultito. en el espinazo, un poco

Francisco decanía Chico Id. , Id. Id. j atrás, de montar.
•■'•id-. ■ Urbaú^. » Manuel.García Casasola. Id. íd. Id. ; Una muía, pelo negro y moma.
• ' dd. Rùstiçù. * • » Cárips Perez. Id.

Md.. 
íd..

Id. Id. ; de 30 meses, 6 1¡2 cuartas de al-
• id.
• id.

Urbanaç. 
Ideni..

Rústrei
»

Aquilino Saez. • .
Juan Pino, ' 
Isabel. Gil.

Id.
Id.

Id.
•Id. ; zada, podo mas ó méños, compuesta

- Hd. ». Id» Id. Md. ' yvivillá. •
id. UrbanS. - * » Josd Cacho. . Id.' Id. :Id. ; Y , un macho, de 15 meses y
id. . Rùstiça. \$áturnino Rico.

Antonio Hernández.
id. Id. Id. i pelo negro; que uno y otro son

-!4d. Ur bailú. Id. Md. Md. : hijos de la yegua . '
'dd. Idenú.¿ Mateo,Gómez, Id. Id. Id.

Se ruega á las personas y en■-id.. M Ideiql: » Valentin Saez, Id,: Id. Md. • i
■’id. ; Idein._ » - Nicólas Melgár. 

; Rem,i^io Pozo ?
Id, Id. Id. cuyo poder estuvieren ó. hayan

•''id. Rústico. » Id.: Id. Id. recogido dichas tres caballerías,
..•.•lid.

•- id. -

Idem;..; 
IdemíJ" 
Idem/'

»
».

? EÍ m^smo.
Francisco de Paula Chico 
Él mismo.

Id. .
Id 
Id.: M

Id.
Id.
Id.

Id. 
Md. 
Id.

lo pongan en conocimiento -, de 
D.’ Daltasaí' Llanos González, calle 
de Teresa Gil-múrn. 22i púncU• ’Md. Idem?; » » Éplípe. Gutiérrez. Id,: í Id. Id.

•'id. Urb an¡a_. » » mnif^pl García, Polo. Id. Md. pal, casa-fié'las Aldabas de esta

.¡■id.
•'dd. '

Rústica^ 
. Idemp' 
Urbana'.

» Máfidcl Casasola.
Pedro Zarzuelo.

. Júani Manuel Vergaz..

Id , ; 
Id,., 
idn

Id.
Id.
Id.

Md. 
Id. 

Md.

ciudad, que designará el dueño- 
ó en Palacios de Goda á D. Satur*

’'dd. -
-dd.

Idem^; Aptppio Cabeza Martin. id. Id. Md. nino Perrino.
IdemU *7 » , Jdiiaa Polo. Id. Id. id.

id. Rústica^ ‘ » PrimpRodriguez. Id. Id. ; Id.

Imprenta de F. M. Perillán.
{zílfg'ófMíi^uard)

Libertad, n'dm, 8/
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